
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 226/2019  
ACTOR: ESTADO DE YUCATÁN 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a veinte de abril de dos mil veintitrés, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el escrito y anexos 
de la delegada del Estado de Yucatán, recibidos a través del sistema electrónico en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal en esta data y 
registrados con el folio 956-SEPJF. Conste. 
 

Ciudad de México, a veinte de abril de dos mil veintitrés. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 
anexos de cuenta, de la delegada del Estado de Yucatán, cuya personalidad 
tiene reconocida en autos, mediante el cual solicita recabar la documental 
consistente en el dictamen de la Secretaría de Gobernación, donde se concluye 
la invalidez del diverso dictamen elaborado por el Ingeniero Manuel Medina 
Peralta, como resultado de la expedición realizada en búsqueda del punto “Put”, 
así como la invalidez del plano elaborado por la Secretaría de Agricultura y 
Fomento en el año mil novecientos treinta y seis, para mejor resolución del 
asunto, ya que fue tomado como referencia en algunas periciales. 

Al respecto, se destaca que como se ha expuesto en diversos autos, los 
medios probatorios desahogados en el presente medio de control constitucional 
serán adminiculados entre sí, sin que uno de ellos se tome como único 
parámetro para emitir el fallo correspondiente, ya que la totalidad de las 
probanzas serán, las que de forma conjunta, suministrarán a los resolutores de 
este Alto Tribunal los argumentos y razones para la formación de 
convencimiento respecto a la determinación que se llegara a tomar.  

Por tanto, una vez analizadas en su totalidad las constancias que integran 
los autos y en caso de estimarse necesario, el Ministro instructor puede hacer 
uso de los mecanismos que le otorga la ley para la mejor resolución del asunto, 
tales como los establecidos en el artículo 351 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y en ese sentido, decretar pruebas que estime necesarias y 
conducentes para mejor proveer del asunto o requerir a las partes algún tipo de 
informe o aclaración para tal fin. 

                                                           
1 Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes 
o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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En ese tenor, de advertirse que es indispensable contar con la documental 
que hace referencia el promovente, en caso de que el resto del cúmulo 
probatorio resulte insuficiente, se acordará lo conducente. 

Por la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, con 
apoyo en el artículo 282, párrafo primero2, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 

Notifíquese. Por lista, y por oficio al Estado de Yucatán. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
2 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, 
cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse (…). 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 212830 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PARJ610201HVZRBR07 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023a8 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/04/2023T06:29:05Z / 22/04/2023T01:29:05-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/04/2023T06:29:05Z / 22/04/2023T01:29:05-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023a8 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/04/2023T06:29:05Z / 22/04/2023T01:29:05-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5717722 
Datos estampillados AE4FC6B1DA92D3224D22F456A3BAEE3D46ECDBE179200876E33645528661946C 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/04/2023T02:08:31Z / 21/04/2023T21:08:31-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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2a af f1 71 7e 0c 88 f1 8b 70 19 fa a2 41 e6 f4 ba 53 47 d0 6c 5d 5c 7e 81 43 83 f0 23 b4 28 31 35 ad eb d2 9d 37 45 2d 14 08 f8 1a 13 e8 
58 a9 f6 e8 6f bb 0e 71 26 3b d0 7b 77 f8 6c 76 4f 0e 13 32 1a 10 ae 21 10 79 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/04/2023T02:09:09Z / 21/04/2023T21:09:09-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/04/2023T02:08:31Z / 21/04/2023T21:08:31-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5717587 
Datos estampillados 933014BB613E64CFD0B5CF677096C2D19685961CCB4076E9C14695C558C52507 

 

 
 
 
 
 




